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COMUNICADO ANTE LA OPINIÓN PÚBLICA Y COMUNIDAD EN GENERAL. 

 
Territorio Juan Tama, Municipio de Inza Cauca – Colombia 

01 de agosto de 2023. 
  

LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES DEL CONSEJO TERRITORIAL DE PUEBLOS INDÍGENAS 
JUAN TAMA – INZÁ, en esta oportunidad manifestada a través de siete (07) Autoridades 
Tradicionales, en uso de las facultades Constitucionales y legales, Tratados y Convenios 
Internacionales ratificados por Colombia, el Mandato Mayor, el Mandato Propio, el mandato de Origen, 
los mandatos Regionales, Zonales, y en atención al COMUNICADO A LA OPINIÓN PUBLICA Y 
COMUNIDAD EN GENERAL DEL DIA 01 de agosto de 2023, expedido por el CONSEJO REGIONAL 
INDIGENA DEL CAUCA CRIC, donde manifiestan que: “frente a los hechos que vienen ocurriendo 
por la presencia de comunidades en Pienda Linda sector Las Veraneras en la vía panamericana 
ACLARAMOS que las acciones de hecho adelantadas por estas comunidades, NO corresponden a 
una orientación en consenso del Consejo Regional Indígena del Cauca CRIC Nacional”  
 

MANIFESTAMOS: 
 

1. Que, conforme a nuestros principios organizacionales y plataforma de lucha, hemos respaldado, 
apoyado y liderado las justas luchas de las organizaciones, siempre y cuando estas sean 
socializadas, consensuadas y acordadas por las bases y sus estructuras. 

2. Que, el Territorio Sa’t Lxiwan Txiwe pertenece a LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES DEL 
CONSEJO TERRITORIAL DE PUEBLOS INDÍGENAS JUAN TAMA – INZÁ; sin embargo, la 
participación, el acompañamiento y las acciones de hecho que el Territorio Sa’t Lxiwan Txiwe 
viene desarrollando en el sector de Pienda Linda, vereda Las Veraneras, vía panamericana, 
corresponden a una decisión propia, en ejercicio de su autonomía y gobierno propio, por lo 
tanto, NO OBEDECEN A LAS DIRECTRICES DE LA ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES DEL 
CONSEJO TERRITORIAL DE PUEBLOS INDÍGENAS JUAN TAMA – INZÁ, ni de las demás 
Autoridades locales, zonales y regionales. 

3. Invitamos al Territorio Sa’t Lxiwan Txiwe y a sus autoridades a socializar con las Autoridades 
del Gran Territorio Juan Tama su lucha, y si esta coincide con nuestros mandatos ancestrales 
y territoriales estaremos dispuestos a acompañar y respetar su decisión.  

4. El Territorio Sa’t Lxiwan Txiwe es nuestro hermano y por esta razón como Asociación Juan 
Tama y sus demás Territorios filiales, estaremos atentos a escucharlos, apoyarlos y si es el 
caso a acordar otras vías de reclamación siempre en el marco de la unidad.  

 
En virtud de lo anterior y con el respeto que merecen las justas luchas instamos al Gobierno Nacional 
y sus Instituciones a atender de manera pronta y oportuna las solicitudes comunidades movilizadas en 
la vía panamericana con el fin de resolver sus necesidades y restablecer la armonía en los territorios.   
 

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES DEL CONSEJO TERRITORIAL DE PUEBLOS INDÍGENAS 

JUAN TAMA DE INZÁ. 

“CUENTEN CON NOSOTROS PARA LA PAZ Y NO PARA LA GUERRA.” 
 


